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SECCIÓN I. CONDICIONES PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 1° Objeto de la Licitación.  

ADIF - Administración de Infraestructuras Ferroviarias Sociedad del Estado llama a Licitación 

Pública Nacional e Internacional para la para la contratación de la “ADQUISICION DE RIELES 

PARA LA RENOVACION DE VIAS DEL FERROCARRIL BELGRANO CARGAS Y OTRAS 

OBRAS DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS” que se regirá por las presentes 

Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas en forma complementaria al Pliego de 

Bases y Condiciones Generales para la Contratación y Ejecución de Suministros, Servicios, 

Locaciones y Concesiones de Uso de esta Sociedad del Estado. 

Quienes resulten adjudicatarios del presente llamado deberán suministrar los rieles de 

acuerdo a las características y especificaciones que en esta documentación licitatoria se 

detallan, como asimismo proveer el servicio de transporte y otros servicios complementarios a 

la compra que se encuentran comprendidos en el alcance de la contratación. 

 

ARTÍCULO 2° Alcance de la Contratación. Órdenes de Compra. Cantidades. 

El contrato a firmar con el Adjudicatario es por una Orden de Compra Abierta. 

La Unidad de Medida para la Compra será la TONELADA DE RIEL y las cantidades a entregar 

serán redondeadas al valor más próximo que resulte múltiplo del peso de UN (1) riel en la 

longitud normada. 

La cantidad total a adquirir en el marco del contrato se ha estimado en las VEINTICINCO MIL 

TONELADAS (25.000 TN) de rieles nuevos. 

La Orden de Compra tendrá un plazo de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÍAS (365 días). 

Alcanzada la cantidad estimada total a adquirir o el plazo citados, cualquiera de las dos 

condiciones indistintamente, el contrato se dará por finalizado salvo que ADIF opte por 

cualquiera de las posibilidades de extensión establecidas en el ARTÍCULO 27° del PBC. 

Las Solicitudes de Provisión que se realicen en el marco de esta Orden de Compra no serán 

inferiores a las CUATRO MIL TONELADAS (4.000 TN) por solicitud de provisión, salvo la primera 

Solicitud de Provisión que no será inferior a las DOS MIL TONELADAS (2.000 TN), ni superior a 

las CUATRO MIL TONELADAS (4.000 TN). ADIF podrá también emitir varias solicitudes de 

provisión en simultáneo, aún cuando ellas, en conjunto, alcancen la totalidad de la cantidad 

prevista a proveer en la Orden de Compra. 

Los rieles a adquirir en el marco de la presente Orden de Compra podrán ser de cualquiera de 

los tipos que se detallan a continuación, de acuerdo a la oferta que resulte adjudicada: 



Rieles Perfil 54 E 1, Clase “X”:  

De acuerdo a las características principales que a continuación se detallan y las 

especificaciones que resultan de la presente documentación licitatoria 

Riel para vía tipo VIGNOLE. 

Peso lineal: 54,77 kg/m 

Calidad: R260 

Longitud: 18 m – sin agujeros 

Rieles Perfil 50 E 6, Clase “X”: 

De acuerdo a las características principales que a continuación se detallan y las 

especificaciones que resultan de la presente documentación licitatoria 

Riel para vía tipo VIGNOLE. 

Peso lineal: 50,90 kg/m 

Calidad: R260 

Longitud: 18 m – sin agujeros. 

Los Oferentes cotizarán cualquiera de los dos tipos de rieles, Perfil 50 o Perfil 54; uno 

o el otro, pero no está admitida la cotización simultánea de ambos tipos. Habiéndose 

contratado la provisión ofertada según uno de los perfiles admitidos, no podrá durante 

el contrato convenirse la provisión del otro perfil admitido.  

Las entregas de los rieles deberá hacerse bajo camión o vagón en la ESTACIÓN 

SORRENTO de la línea Ferroviaria General Belgrano en ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA 

FE o, si ADIF lo dispusiera, podrá fraccionarse en playas ferroviarias en el radio de 

TREINTA (30 km) de ROSARIO, PROVINCIA DE SANTA FE. 

Correrán por parte del Contratista la totalidad de las tareas y los costos directos e 

indirectos asociados para concretar la entrega de los bienes incluyendo tasas, 

impuestos y gastos de aduana. 

Asimismo, correrán por cuenta del Contratista todos los gastos asociados al control de 

calidad, inspección, almacenamiento,  de los rieles hasta la recepción por parte de 

ADIF, incluido el retiro y disposición de aquellas partidas que eventualmente se 

rechacen. 

 

ARTÍCULO 3º  Plazos - Cronogramas – Control. 

Los plazos de entrega desde que ADIF formalice la respectiva Solicitud de Provisión indicando 

la cantidad a adquirir y el lugar de entrega son: 

Para la Primera Solicitud de Provisión:  SETENTA Y CINCO (75) días corridos. 

Para las restantes solicitudes:   CIENTO VEINTE (120) días corridos. 
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Los Oferentes acompañarán su oferta con un Cronograma Tentativo de las distintas tareas 

que deben efectuarse desde la recepción de la Solicitud de Provisión hasta la entrega 

(fabricación, traslados, trámites, etc.), tanto para la primera como para las restantes 

Solicitudes de Provisión, indicando los tiempos previstos para cada una de las tareas 

detalladas. ADIF analizará los cronogramas presentados, de los cuales deberá resultar que el 

Oferente se encuentra en razonables condiciones de cumplimentar en tiempo y forma con los 

plazos establecidos, caso contrario, se rechazará la oferta. 

La aceptación o aprobación de un Cronograma por parte de ADIF no deslinda las 

responsabilidades que le caben al Contratista, sea por su accionar o de terceros involucrados, 

por incumplimiento de los plazos previstos. 

 

ARTÍCULO 4° Oferta Básica. Oferta por pago contado. 

Los Oferentes deberán presentar en su propuesta una Oferta Económica por el Valor de la 

Tonelada de Rieles Entregada Pago al Contado, en DÓLARES ESTADOUNIDENSES. 

Bajo esta modalidad, el pago de la solicitud de provisión de que se trate será cancelado en 

dos instancias: Un ANTICIPO del TREINTA POR CIENTO (30%) del monto de la Solicitud de 

Provisión de que se trate, contra la emisión de la misma por parte de ADIF y el SALDO del 

SETENTA POR CIENTO (70%), contra la Recepción Definitiva de la Provisión. 

La factura del Anticipo deberá estar acompañada por una fianza bancaria o póliza de seguro 

de caución a satisfacción del Comitente por el monto del anticipo solicitado y que estará  

extendida a favor de ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

SOCIEDAD DEL ESTADO, debiendo constituirse el fiador en liso, llano y principal pagador, 

con expresa renuncia a los beneficios de exclusión y división. 

El pago del Anticipo se tramitará con idéntico procedimiento al previsto para los Certificados 

de Obra. El Comitente abonará el Certificado de Anticipo dentro de los QUINCE (15) días 

posteriores de presentada a su satisfacción la documentación necesaria para su 

otorgamiento. Si el pago de esta Anticipo se demorará por razones no imputables a ADIF, 

dicha demora no podrá justificar la demora en el cumplimiento de los plazos establecidos para 

la provisión. Asimismo, la Solicitud de Provisión se tendrá por firme y los plazos comenzarán a 

regir desde la fecha de emisión de la misma, sin necesidad de la facturación o cancelación del 

Anticipo.  

 

ARTÍCULO 5° Oferta Alternativa. Oferta con financiamiento. 

Los Oferentes podrán también hacer UNA (1) oferta con financiamiento; pero esta alternativa 

necesariamente deberá presentarse en forma simultánea con la Oferta Básica por Pago 

Contado, caso contrario será rechazada por ADIF, sin mediar análisis de ningún tipo. 



En su oferta alternativa, los Oferentes deberán especificar las fuentes de financiamiento 

propias o de  terceros previstas, acompañadas con las respectivas Cartas de Compromiso y 

acreditando las garantías que permitan formalizar el financiamiento propuesto.  

Deberán indicarse indubitablemente los montos a financiar, los plazos, las tasas de interés, 

las comisiones, los costos de garantías y todo otro componente directo o indirecto del costo 

de financiamiento, de los que resultará el Costo Financiero Total, el cual también será 

calculado y presentado.  

En los compromisos de financiamiento, se deberán establecer los siguientes datos mínimos: 

Financista, consignando razón social y domicilio,  

Tomador: ADIF, Administración de Infraestructuras Ferroviarias SE 

Cantidad o porcentaje a financiar:  

Condiciones de financiamiento: (moneda, tasa de interés, comisiones, costo de 

garantías y forma de pago incluyendo tiempo y modalidad de pago capital e 

intereses y de corresponder plazo de gracia). 

Las Cartas de Financiamiento deberán estar adecuadamente firmadas por las instituciones 

financieras, de manera de constituirse en compromisos ciertos, cumplimentadas las 

respectivas condiciones que se expongan en cada caso. 

El financiamiento ofrecido podrá contemplar pagos antes o después de la Recepción Definitiva 

prevista para la provisión. 

En el caso de pagos anteriores a la Recepción Definitiva, los plazos que el Contratista oferte 

para los mismos deberán contabilizarse desde la fecha de emisión de la Solicitud de 

Provisión. En estos casos, los pagos deberán afianzarse en forma idéntica a la establecida 

para los Anticipos de la Oferta Básica. 

En el caso de pagos posteriores a la Recepción Definitiva, los plazos que el Contratista oferte 

para los mismos deberán contabilizarse desde la fecha real de la Recepción Definitiva. 

Todos los plazos ofertados para el financiamiento deberán contabilizarse en días corridos. 

 

ARTÍCULO 6° Forma de Cotizar. 

La Oferta Básica se formulará cotizando por Unidad de Medida equivalente a UNA (1) 

Tonelada de Riel a proveer, con expresa indicación del tipo de Riel cotizado (Perfil 50 o Perfil 

54), en Dólares Estadounidenses, en todo concepto, siguiendo el Formulario de Cotización 

que como anexo integra este PCP. 

La Oferta Alternativa, si se acompaña, se formulará cotizando por Unidad de Medida 

equivalente a UNA (1) Tonelada de Riel a proveer, con expresa indicación del tipo de Riel 

cotizado (Perfil 50 o Perfil 54), en Dólares Estadounidenses, en todo concepto, estableciendo 
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la totalidad de anticipos, cuotas o pagos a realizar, con indicación del Costo Financiero Total y 

del Valor Actual calculado para UNA (1) Tonelada con una TNA del TRECE POR CIENTO (13%) 

según la fórmula que como anexos integra este PCP y presentado siguiendo el modelo de la 

Formulario de Cotización, que también se adjunta como anexo a este documento. 

Los precios a ofertar serán los finales de los rieles nacionalizados y en destino, incluidos 

fletes, seguros, aranceles, impuestos, tasas, honorarios, gastos de financiamiento, gastos 

administrativos y todo otro gasto a realizar. 

 

ARTÍCULO 7° Presentación de las Ofertas 

La presente licitación es de doble etapa. Los interesados que hayan adquirido la 

documentación licitatoria deberán presentar, en la fecha de apertura indicada en el llamado, 

su propuesta en DOS (2) SOBRES CERRADOS, en los cuales se incluirá toda la documentación 

requerida. 

El PRIMER SOBRE llevará como únicas leyendas las siguientes:  

 

Licitación ADIF 25-09 

ADQUISICIÓN DE RIELES PARA LA RENOVACIÓN DE VÍAS 

DEL FERROCARRIL BELGRANO CARGAS 

Y OTRAS OBRAS DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS 

IDENTIFICACIÓN  DEL OFERENTE 

SOBRE 1 - ANTECEDENTES 

 

Este PRIMER SOBRE contendrá la siguiente documentación e información: 

I. Información a Suministrar por el Oferente de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 

del PBC. 

II. Documentación Inherente a la Provisión Ofrecida: 

a. Razón Social del Fabricante. Lugar de Fabricación. Capacidad Instalada. 

Compromiso de proveer el suministro en tiempo y forma.  

b. Detalle de los principales clientes provistos por el fabricante en los últimos 

años. Cantidades Provistas. Referencias Comerciales. 

c. Descripción completa del producto a proveer.  

d. Copia de la Norma EN 13674-1:2006. Compromiso de ajustarse a la misma. 

e. Lugares de Almacenamiento Previstos. Medios de transporte previstos. 

f. Cronograma de Fabricación y Entrega. 

III. Recibo de Compra de Pliego. 

IV. Compromiso de Financiamiento en firme, en el caso de presentar también Oferta 

Alternativa. Sin resultar necesaria la mención de tasas o plazos (lo cual podrá quedar 



para el Sobre N°2) el Oferente expondrá las características del financiamiento ofrecido, 

explicitará todas las condiciones necesarias para obtener ese financiamiento y 

acompañara el correspondiente compromiso de las instituciones financieras que 

concurran al mismo. 

V. Garantía de Mantenimiento de Oferta por UN MILLÓN DE PESOS ($ 1.000.000.-) 

 

El SEGUNDO SOBRE llevará como únicas leyendas las siguientes:  

 

Licitación ADIF 25-09 

ADQUISICIÓN DE RIELES PARA LA RENOVACIÓN DE VÍAS 

DEL FERROCARRIL BELGRANO CARGAS 

Y OTRAS OBRAS DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS 

IDENTIFICACIÓN  DEL OFERENTE 

SOBRE 2 – OFERTA ECONOMICA 

 

El SEGUNDO SOBRE contendrá la documentación inherente a la Oferta Económica; a saber: 

I. Formulario de Cotización de la Oferta Básica, de acuerdo al modelo que como Anexo 

integra este PCP.  

II. Formulario de Cotización de la Oferta Alternativa, de acuerdo al modelo que como 

Anexo integra este PCP. 

III. Documentación e información complementaria de la oferta alternativa: Tasas. Plazos. 

Fuente de Información de las Tasas. Costo Financiero y Cálculo del Valor Actual para 

una provisión de UNA (1) Tonelada. 

En ambos sobres las propuestas se presentarán, foliadas y debidamente firmadas y selladas 

en todas sus hojas por el Representante Legal de los proponentes, en “ORIGINAL” y 

“DUPLICADO” 

 

ARTÍCULO 8° Requisitos de Admisibilidad. 

Para que su oferta pueda considerarse admisible, el Oferente deberá haber adquirido el 

Pliego y no incurrir en ninguno de los impedimentos establecidos en la documentación 

licitatoria; ni encontrarse en situación de litigio con ADIF; el Estado Nacional o sus organismos 

descentralizados. Además, la Oferta deberá estar firmada de manera de constituirse 

realmente en una obligación para quienes la hayan formulado, haber integrado las 

correspondientes garantías y  presentado la totalidad de la información y documentación 

establecida a satisfacción de ADIF. 

Es también condición necesaria para alcanzar la admisibilidad, que la Oferta se ajuste a las 

condiciones establecidas en la documentación licitatoria sin presentar desviaciones, 
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condicionamientos o reservas que restrinjan los derechos de ADIF o las obligaciones del 

Oferente o que impidan comparar esa oferta en condiciones de igualdad con otras o que no 

permitan asegurar fehacientemente el cumplimiento del alcance de la obra con los costos, 

plazos y calidad previstos.  

Además, el Oferente deberá haber demostrado la aptitud necesaria para cumplir con la 

provisión y los servicios objeto de esta encomienda. En particular: 

8.a-  El Oferente exhibirá una sólida situación económica y financiera de acuerdo a 

lo que resulta de los estados contables de sus dos últimos ejercicios 

económicos cerrados.  

Los parámetros contables económicos que se exigen son: 

- Índice de Solvencia (Activos Totales / Pasivos Totales) mayor a UNO 

COMA TRES (1,3) 

- Índice de Solvencia ((Activos Corrientes + Accesos a Créditos) / Pasivos 

Corrientes) serán mayores a UNO COMA TRES. 

- Patrimonio Neto mayor a DIEZ MILLONES DE PESOS ($10.000.000). 

- Accesos a Créditos por una cantidad mayor a DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10.000.000); independientemente del financiamiento comprendido en 

la Oferta Alternativa, si se realiza también esta última. 

8.b.  Cuando los rieles a proveer deban ser fabricados, el fabricante deberá tener 

una experiencia en la provisión de rieles para la industria ferroviaria de más de 

DIEZ (10) años. Cuando el Oferente no sea el fabricante, deberá además 

acompañar la documentación que acredite la representación del fabricante para 

esta operación y el compromiso de este último de entregar en tiempo y forma el 

suministro pactado. 

8.c.  Cuando los rieles requieran una operación de importación, el Oferente deberá 

tener experiencia en operaciones de este tipo con una envergadura similar a la 

del presente llamado o, en su defecto, acreditará el concurso de un operador 

nominado de comercio exterior con esa experiencia, adjuntando el respectivo 

compromiso de participación. 

Los requisitos podrán ser alcanzados por complementariedad de dos o más firmas o razones 

sociales que integren un Consorcio o UTE Oferente en la medida que cada uno de los socios 

responda solidariamente por la asociación que formula la oferta. 

La continuidad en el proceso licitatorio estará condicionada a que ADIF declare admisible la 

oferta en los aspectos referidos a la Oferta Básica. Cuando el Oferente presente además una 

Oferta Alternativa, ADIF se expedirá también sobre la admisibilidad de esta última oferta. Si se 

concluyera que el Oferente no ha cumplido adecuadamente los requisitos exclusivamente 



vinculados con la Oferta Alternativa, se declarará no admisible únicamente esta última, 

pudiendo continuar el Oferente en el proceso únicamente con su Oferta Básica. En este caso, 

en la evaluación del SOBRE N°2 se considerará únicamente la oferta económica básica y no se 

evaluará lo referido a la Oferta Alternativa que fuera descartada. 

Para que una Oferta pueda considerarse admisible en los aspectos referidos a la Oferta 

Alternativa deberá cumplir también los mismos requisitos rectores establecidos en los dos 

primeros párrafos de este artículo. Además, permitirá concluir que ADIF es sujeto de crédito 

del financiamiento, que se propone sin mayores requisitos que los establecidos en la 

propuesta y que ADIF concluye que resultan aceptables. Asimismo, a solo juicio de ADIF, se 

podrán admitir excepcionalmente durante la etapa de evaluación mayores comprobaciones a 

las realizadas durante la etapa de preparación de las oferta, a los efectos de establecer la 

capacidad de crédito de la Sociedad, en la medida que no alteren la igualdad entre los 

Oferentes y que no se extiendan más allá de los plazos que fije ADIF a esos efectos. 

 

 ARTÍCULO 9° Procedimiento de selección y adjudicación. 

En la fecha establecida en el llamado se procederá a la apertura del SOBRE N°1 de acuerdo al 

Reglamento de Compras y Contrataciones, quedando el SOBRE N° 2 cerrado en custodia de 

ADIF. 

Durante los TRES (3) días hábiles siguientes se otorgará vista a los proponentes cuyas ofertas 

hayan sido abiertas, quienes podrán observar cualquiera de las restantes. Las observaciones 

se fundamentarán en forma clara y precisa y serán presentadas en la Mesa de Entradas de 

ADIF.  

Cumplido, el plazo del párrafo anterior la COMISIÓN EVALUADORA se abocará al análisis de las 

ofertas, con el objetivo de determinar si las mismas cumplimentan los requisitos de la 

licitación, integran las correspondientes garantías y demuestran estar en condiciones de 

cumplimentar la provisión objeto del llamado en tiempo y forma, de manera de poder concluir 

que dichas ofertas resultan admisibles.  

En ese proceso de evaluación, la COMISIÓN EVALUADORA podrá requerir todas las 

aclaraciones, ratificaciones y rectificaciones que considere necesarias para determinar la 

admisibilidad. Asimismo, podrá realizar comprobaciones, ensayos, requerir estudios o análisis 

complementarios, solicitar referencias o realizar visitas a plantas o almacenes. Los gastos en 

todos los casos correrán por cuenta del Oferente. 

Los Oferentes deberán dar cumplimiento al pedido de informes complementarios de la 

COMISIÓN EVALUADORA dentro del plazo de TRES (3) días hábiles y si no se cumpliera en 

término con dicho pedido, se tendrá por retirada la propuesta con pérdida de la garantía de 

mantenimiento de oferta. 
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No se requerirá o aceptará aclaración o información complementaria por parte de un Oferente 

que implique una alteración de la igualdad en la evaluación de las ofertas, o que represente 

una ventaja para quien formula la aclaración o complementación de la información dado el 

tiempo transcurrido con posterioridad a la fecha de apertura, el conocimiento adquirido de las 

demás ofertas o cualquier otra condición. 

El resultado de la evaluación de la COMISIÓN será informada por Acta de Calificación y los 

Oferentes podrán formular las observaciones a la misma que estimen pertinentes en el 

término de los TRES (3) días hábiles de notificada dicha Acta, observaciones que serán 

consideradas, si correspondiere, por ADIF.  En la misma Acta se establecerá la fecha de 

apertura del Sobre N° 2. 

Los SOBRES N° 2 de aquellas Ofertas Básicas no consideradas admisibles deberán ser 

retirados en el término de TRES (3) días hábiles de notificada el Acta de Calificación, al cabo 

del cual podrán ser destruidos por ADIF. Por otro lado, en la fecha y hora establecidas se 

procederá a la apertura de aquellos sobres que contengan la oferta económica 

correspondiente a las propuestas preseleccionadas y se labrará Acta de todo lo actuado, 

indicándose nombre de las empresas proponentes el Monto Ofertado según su Oferta Básica 

y el Valor Actual calculado según su Oferta Alternativa, si hubiere presentado esta última o si 

correspondiera su análisis. En ambos casos, se hará indicación del Tipo de Perfil que el 

Oferente cotiza. 

Con los resultados de la apertura del SOBRE N° 2, la COMISIÓN EVALUADORA confeccionará 

DOS (2) ordenamientos, considerando respectivamente, el Monto creciente de las ofertas 

básicas admisibles y el monto creciente de los Valores Actuales de las eventuales ofertas 

alternativas admisibles. Para formular sendos ordenamientos exclusivamente, ADIF 

compatibilizará  las cotizaciones de los distintos perfiles admitidos, afectando tanto al Monto 

de la Oferta Básica como a los Valores Actuales de la Oferta Alternativa por un coeficiente de 

CERO COMA NOVENTA Y SEIS (0,96), en aquellos casos en que los rieles ofertados fueran del 

Perfil 50. 

Una vez determinadas las menores ofertas que resultan admisibles en ambos ordenamientos, 

se procederá a la adjudicación, la que se perfeccionará según las siguientes reglas; 

a-  Si las menores ofertas básica y alternativa admisibles pertenecen al mismo Oferente, 

la adjudicación recaerá sobre éste y el contrato se celebrará contemplando ambas 

alternativas de pago. En este caso, en cada Solicitud de Provisión que emita dentro 

de la Orden de Compra, ADIF especificará si opta por el pago al contado, según la 

Oferta Básica, o bien, con financiamiento, según la Oferta Alternativa. 

 b-  Si las menores ofertas básica y alternativa admisibles pertenecen a distintos 

Oferentes, ADIF determinará a su exclusivo juicio si la adjudicación se realiza a la 

menor Oferta Básica o a la menor Oferta Alternativa: 



b.1. Si la adjudicación se hace sobre el criterio de la menor Oferta Básica, la 

contratación respectiva contemplará únicamente el pago contado de las 

solicitudes de provisión en las condiciones establecidas en la presente licitación 

y según la propuesta adjudicada. 

b.2. Si la adjudicación se hace sobre el criterio de la menor oferta alternativa, ADIF 

contratará además de la provisión de los rieles según la oferta básica el 

financiamiento del pago de los mismos, según la Oferta Alternativa.  

Analizadas las ofertas, la Comisión Evaluadora deberá emitir Dictamen de Evaluación que 

será elevado a la Autoridad Superior para que, en caso de compartir el criterio, dicte el Acto 

de Adjudicación. Dicho Acto será notificado fehacientemente al adjudicatario y al resto de los 

proponentes.  

Dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes a la Notificación de la Adjudicación del 

Contrato, los Oferentes podrán formular las impugnaciones que estimen pertinentes.  

Estas impugnaciones deberán presentarse por escrito en la dirección consignada en el PCP y 

deberán adjuntar una Garantía de Impugnación por un monto equivalente a QUINIENTOS MIL 

PESOS ($ 500.000.-). La garantía de impugnación podrá ser ejecutada al primer requerimiento 

de ADIF, de no proceder la impugnación. 

ADIF responderá prontamente por escrito a cada Oferente que hubiere formulado 

impugnaciones.  

Será facultad de ADIF el decidir sobre la suspensión del proceso de suscripción del contrato, 

en cuyo caso lo comunicará al adjudicatario y a los restantes oferentes. 

Podrá adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola propuesta. 

 

ARTÍCULO 10° Presentación de facturas y pagos. 

Todos los pagos serán abonados en la moneda de curso legal en la República Argentina, 

según las respectivas facturas que elaborará el Contratista convirtiendo a esa moneda el 

monto en Dólares Estadounidenses que corresponda, según la cotización de este último en al 

cierre del día anterior al devengamiento del pago de que se trate o si fuera feriado cambiario, 

al primer día anterior al mismo que no lo fuera. Para la conversión se tomará la Cotización del 

Dólar Estadounidense Tipo Vendedor informada por el Banco de la Nación Argentina.  

En el caso de Solicitudes de Provisión a abonar según la Oferta Básica, la fecha de 

devengamiento del Anticipo será aquella en que resulta comunicada la Solicitud de Provisión y 

la fecha de devengamiento del Saldo será la de la Recepción Definitiva de la Provisión. 

En el caso de Solicitudes de Provisión a abonar según la Oferta Alternativa con 

financiamiento, la fecha de devengamiento de los pagos se producirá cumplidos los plazos de 

financiamiento ofertados por el Contratista. 
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Producidas las fechas de devengamiento, el Contratista estará en condiciones de liquidar los 

pagos, presentando a ADIF las facturas y documentación complementaria en forma completa. 

Las facturas correspondientes al Anticipo en la Oferta Básica y de cualquiera de las cuotas o 

pagos en la Oferta Alternativa serán canceladas por ADIF dentro del plazo de QUINCE (15) 

días de presentada la misma acompañada por la documentación pertinente completa. En el 

caso de las facturas correspondientes al Saldo en la Oferta Básica dicho plazo será de 

TREINTA (30) días. Si la factura, liquidación o documentación complementaria fueran 

observadas por ADIF, los plazos citados deberán ser vueltos a contar desde la fecha en que 

el Contratista subsane la observación a satisfacción de ADIF. 

 

ARTÍCULO 11° Invariabilidad de los Precios. 

Los precios ofertados en Dólares Estadounidenses se consideran invariables durante vigencia 

de la Orden de Compra y solo serán revisados por las Partes en su justa incidencia en el caso 

de variaciones de impuestos o tasas nacionales aplicables sobre los bienes a adquirir.  

 

ARTÍCULO 12° Otras obligaciones a cargo del Contratista. 

Además de la obligación de proveer en tiempo y forma los bienes objeto de la presente 

contratación, queda a cargo del Contratista un conjunto de obligaciones que se han detallado 

en la documentación licitatoria, tanto vinculadas con la provisión, como con el traslado, la 

importación y el financiamiento de los rieles. 

Además, entre otras obligaciones, el Contratista está obligado a almacenar, mantener, 

conservar y custodiar los rieles, siguiendo las recomendaciones y normativas del caso, hasta 

la Recepción Provisoria de los mismos por parte de ADIF.  

Correrán también por cuenta del Contratista todos los ensayos, comprobaciones y mediciones 

que ADIF determine a los efectos de verificar el ajuste a las especificaciones del material 

recibido. A esos efectos, el Contratista proveerá los servicios de los laboratorios y el 

herramental e instrumental que resulte necesario a satisfacción de ADIF. 

La Inspección que ADIF designe tendrá libre acceso a los lugares de almacenamiento o 

fabricación de los rieles para proceder a la fiscalización y verificación de la calidad de los 

materiales y tareas realizadas. 

Si la Inspección no hubiera formulado, en su oportunidad, observaciones por materiales o 

bienes defectuosos, no estará implícita la aceptación de los mismos, y la Inspección podrá 

ordenar las correcciones o reemplazos que correspondan, en el momento de evidenciarse las 

deficiencias, siendo también a cargo del Contratista el costo de esas medidas. 

Asimismo, producida la adjudicación,  ADIF podrá supeditar la firma del contrato al dictamen 

técnico favorable a una Inspección “in situ” a las instalaciones de fabricación de los rieles a 



adquirir. Correrá por cuenta del Contratista los gastos de traslado y estadía por hasta TRES 

(3) días del Técnico que ADIF designe para realizar la inspección de que se trate. 

 

ARTÍCULO 13°  Muestras 

Los Oferentes deberán presentar, en carácter de muestra, con posterioridad a la presentación 

de Ofertas, UNA (1) unidad de UN (1) METRO de longitud del riel propuesto. A tal efecto la 

ADIF notificará a los Oferentes donde y cuando deben entregar las muestras. 

 

ARTÍCULO 14° Multas 

Las penalizaciones, a que dará lugar el incumplimiento por parte del Proveedor de las 

obligaciones establecidas en el Contrato, se determinarán según lo establece el presente 

artículo. 

Todas las multas serán independientes entre sí y acumulativas. 

Monto de la Multa 

Según el tipo de incumplimiento, las multas a aplicar obedecerán al siguiente criterio: 

Por atraso  injustificado en la entrega.  

Conforme lo especificado en el Artículo 25° del PBC. 

Por rechazo de material o equipos. 

Se aplicará una multa de hasta el CINCO POR CIENTO (5 %) del valor del material 

rechazado 

Otros incumplimientos 

Cualquier incumplimiento del Contrato no contemplado en los puntos anteriores 

como, por ejemplo, el  incumplimiento de normas o la insuficiencia en la calidad de 

los bienes, dará lugar a una nueva Solicitud de Provisión.  

Cuando el incumplimiento afectara una proporción mayor del TREINTA POR CIENTO 

(30%) de una Solicitud de Provisión y el Contratista se vea imposibilitado de proceder 

al reemplazo inmediato, ADIF a su exclusivo juicio, podrá negociar la adquisición del 

material defectuoso a un precio menor del contractual.    

 

ARTÍCULO 15° Recepción Provisional y Recepción Definitiva. 

15.1. Recepción Provisional  

La Recepción Provisional se produce con la entrega de los bienes a suministrar por parte del 

Proveedor en el lugar y las condiciones que le fueran establecidos. 
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El Proveedor podrá hacer entrega de la cantidad total o de cantidades parciales de la 

requerida en la respectiva Solicitud de Provisión pudiendo, en consecuencia, operar 

Recepciones Provisionales Totales o Parciales. El plazo de la provisión se contabilizará en 

todos los casos como el transcurrido entre la fecha de emisión de la Solicitud de Provisión y la 

fecha de la Recepción Provisional Total. 

La Recepción Provisional deberá ser informada por el Contratista por comunicación fehaciente 

a ADIF con CINCO (5) días hábiles de anticipación a la fecha prevista para la misma. En la 

Recepción Provisional deberá entregarse a ADIF el detalle de los materiales, certificados y 

comprobantes que la misma determine. 

ADIF emitirá recibo contra el material y la documentación entregada con las observaciones 

que correspondan. 

 

15.2. Recepción Definitiva  

Producida la Recepción Definitiva, ADIF realizará las comprobaciones y verificaciones que 

reste realizar y de no mediar observaciones extenderá la Recepción Definitiva en el plazo de 

SIETE (7) días de producida la Recepción Provisional, la cual deberá estar rubricada por 

agente de ADIF autorizado. 

  



 

 



 
 
 
 
  
PCP-ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LICITACIÓN ADIF 25-09 

 
                           

- 19 - 

 SECCIÓN 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

2.1.- TIPO DE RIEL.   

- Riel para vía tipo VIGNOLE. 

- Perfil 54 E 1, clase “X” o Perfil 50 E 6, clase “X” 

- Peso lineal: 54,77 kg/m ó 50,90 kg/m (Según el perfil) 

- Calidad: R260 

- Longitud: 18 m – sin agujeros 

 

2.2.- NORMA DE APLICACION 

Los rieles responderán a la Norma EN 13674-1:2006  

La Oferta deberá incluir un ejemplar de la Norma en idioma castellano. 

 

2.3.- GRADO DE ACERO 

El grado de acero de los rieles será el R260, cumpliendo con los rangos de dureza (HBW) 

indicados en la 2ª columna de la Tabla 1 de la Norma. 

 

2.4.- CONDICIONES DE FABRICACION 

Los procesos de elaboración del acero y riel en toda su cadena o proceso de fabricación, 

estarán a exclusivo cargo del Fabricante. 

4.1.  ALINEACIÓN - ENDEREZAMIENTO 

La tolerancia de alineación de los rieles responderá a la Clase “B”, según la Tabla 9 de la 

Norma. 

A continuación del proceso de laminado, los rieles se enfriaran lentamente en un local cubierto 

adecuado y en condiciones tales que el enderezamiento posterior sea reducido al mínimo. 

Para el caso de tener que enderezar rieles, este proceso se efectuará mediante acción 

gradual y sin choques. 

Los cortes de los extremos de riel se efectuarán con sierra, fresa o disco abrasivo. Las 

rebabas se suprimirán sin que se produzca un biselado sensible a las distintas aristas del riel. 

4.2. DEFECTOS 

Las superficies de los rieles estarán exentas de defectos tales como fisuras, pliegues, falta de 

material u otros que puedan afectar su uso. El Comitente podrá verificar las fallas superficiales 



por medio de cualquier método o herramienta adecuada y juzgará si el defecto tiene 

importancia para el buen uso del riel 

4.3. IDENTIFICACIÓN 

Además de los requisitos de identificación del apartado 7.4.1 de la Norma, cada riel deberá 

estar identificado en forma codificada por estampado en caliente, y aplicando el nombre de la 

empresa “ADIF RA”. 

 

2.5.- TOLERANCIAS 

5.1. DIMENSIONALES 

Las diferentes dimensiones no sobrepasarán los valores indicados en la Tabla 8 de la Norma. 

Ídem anterior en el caso de la alineación, regularidad de superficie y torsión, respecto a la 

Tabla 9 de la Norma. 

5.2. PESO 

En cada fabricación la evaluación del peso de los rieles aprobados para entregar, se realizará 

multiplicando la longitud de los rieles por su peso. El peso medio resultará de la pesada de 

veinte (20) barras elegidas, la mitad por el Comitente y la otra mitad por el Fabricante. El peso 

así evaluado no debe ser inferior en un 2% como límite. 

5.3. COMPOSICIÓN QUÍMICA 

Responderá a las Tablas 5a) y 5b) de la Norma. 

 

2.6.- INSPECCION Y ENSAYOS. 

El Comitente tendrá derecho per se o mediante quien designe,  de inspeccionar en cualquier 

momento la fabricación de los rieles en todos sus detalles así como efectuar todas las 

verificaciones que crea conveniente. 

El Fabricante pondrá a su disposición los equipos de control así como personal técnico 

necesarios a tales fines. 

Los ensayos serán realizados por el fabricante, quien los deberá someter a consideración del 

Comitente como paso previo para las recepciones y aprobaciones del material antes de su 

envío. 

El Fabricante no podrá ampararse en los controles o ensayos realizados para liberarse de sus 

responsabilidades ni para apartarse de sus obligaciones, aun con resultados satisfactorios de 

los ensayos. 

Los calibres necesarios para los controles dimensionales de fabricación, serán construidos por 

el Fabricante, a su costo y sometidos a la aprobación del Comitente. 
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Antes del inicio del proceso de la entrega de rieles, el Fabricante proveerá al Comitente de 

DOS (2) juegos de calibres, sin cargo, a los efectos de los controles necesarios.  

Las dimensiones de los calibres responderán a las medidas indicadas en el Anexo E de la 

Norma. 

Estos juegos, una vez aprobados quedarán en poder del Comitente. 

Los ensayos de la composición química de las coladas de acero, se efectuará según el 

apartado 9.1.2 de la Norma. 

Los resultados de los análisis de cuchara de cada colada, efectuados por el Fabricante, serán 

comunicados al Comitente quién podrá verificar si la composición química del acero está 

dentro de las prescriptas, asistiendo si lo desea a la ejecución de dichos análisis en el 

laboratorio de la fábrica. 

Cuando el Comitente lo considere conveniente, efectuará el análisis de control en otro 

laboratorio elegido de acuerdo previo, sobre la muestra correspondiente a una colada 

representativa de un lote de veinte (20) coladas consecutivas. 

El Fabricante suministrará un certificado con la composición química de todas las coladas que 

forman parte de la fabricación a controlar. Este análisis debe comprender las dosificaciones 

de los elementos de la Tablas 5a) y 5b) de la Norma- 

En el caso de que un análisis de control indique que el acero no cumple con los requisitos 

solicitados indicados se procederá a rechazar los rieles de la colada correspondiente. 

Finalizado el proceso de laminación, todos los rieles serán inspeccionados con ultrasonido de 

acuerdo a lo estipulado en el punto 9.4. de la Norma. 

 

2.7.- EMBALAJE PARA ENVIO 

Los rieles se prepararán para el envío marítimo, agrupados de a CINCO (5), con sus patines 

hacia el exterior del paquete, y ligados por CINCO (5) flejes repartidos en toda su longitud. 

En cada uno de los embalajes se indicarán los siguientes datos: 

Referencia del Comitente 

Domicilio de entrega 

Puerto de embarque 

Número de código 

Identificación del tipo de riel (perfil y calidad) 

 



Los rieles serán garantizados por el Fabricante contra todo defecto imputable a la fabricación 

y no detectado en los ensayos de recepción, por un plazo de cinco (5) años contados desde el 

año de fabricación que figura en el riel hasta el 31 de diciembre del año quinto. 

Si durante el periodo indicado algún riel debe ser retirado del servicio por razones de rotura o 

defecto, se realizará una verificación con el fabricante con exámenes de laboratorio. 

En el caso que el defecto de fabricación sea reconocido o surja por pruebas de exámenes de 

laboratorio, el riel debe ser reemplazado con cargo al Fabricante de todos los gastos 

emergentes. 

El Fabricante garantizará al Comitente contra todo reclamo por eventuales derechos de 

licencias o royalties. 

 

2.8.-PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Los proponentes deberán suministrar detalles completos sobre las características 

metalográficas y técnicas de la provisión ofrecida. 

La presentación de la documentación exigida no exime al oferente de la responsabilidad por 

vicios ocultos en las unidades ofertadas. 

No serán consideradas aquellas Ofertas que no vengan acompañadas con una 

documentación clara y precisa. 

  

2.9- GARANTÍA DE FABRICACIÓN 

CINCO (5) años.  
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SECCIÓN 3. ANEXOS 

ANEXO 3A 

Modelo Formulario de Cotización OFERTA BÁSICA 

OFERTA BÁSICA 

 

LICITACIÓN ADIF 25-09 

ADQUISICION DE RIELES PARA LA RENOVACION DE VIAS 

DEL FERROCARRIL BELGRANO CARGAS 

Y OTRAS OBRAS DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS. 

OFERENTE 

(Nombre completo del Oferente) 

FECHA 

(Fecha) 

 

Sres. Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E: 

 

En un todo de acuerdo a las Condiciones y Especificaciones de la licitación 

título que declaramos conocer y aceptar, cotizamos la suma de DÓLARES 

ESTADOUNIDENES (Indicar la oferta en letras) (USD indicar la oferta en números)  por 

Tonelada de Riel Nuevo Tipo Perfil (Indicar el perfil) a suministrar de acuerdo a los plazos, 

especificaciones, condiciones de entrega y forma de pago establecidas en la licitación, en 

concepto de OFERTA BÁSICA. 

A los efectos del pago, el precio indicado será convertido a la moneda legal 

en curso y se le adicionará el Impuesto al Valor Agregado (IVA) que corresponde. 

Quien(es) firma(n) al pie tiene(n) mandato legal para comprometer al 

Oferente en esta oferta el cual acredita(n)  con los documentos que se agregan a la misma. 

 

 

 

Representante Legal 

Firma 

Aclaración 

 

 

 
 
  



ANEXO 3B 

Modelo Formulario de Cotización OFERTA  ALTERNATIVA 

OFERTA ALTERNATIVA 

 

LICITACIÓN ADIF 25-09 

ADQUISICION DE RIELES PARA LA RENOVACION DE VIAS 

DEL FERROCARRIL BELGRANO CARGAS 

Y OTRAS OBRAS DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN DE VÍAS. 

OFERENTE 

(Nombre completo del Oferente) 

FECHA 

(Fecha) 

 

Sres. Administración de Infraestructuras Ferroviarias S.E: 

En un todo de acuerdo a las Condiciones y Especificaciones de la licitación 

título que declaramos conocer y aceptar, ofrecemos el financiamiento en concepto de Oferta 

Alternativa que a continuación se detalla para el pago precio contado (Oferta Básica) que 

hemos ofertado en este llamado: 

 
Un Anticipo de (Indicar porcentaje en número y letras) que se devengará a los (indicar 

cantidad) días de emitida la Solicitud de Provisión. 

(Cantidad de pagos o cuotas en número y letras) Cuotas/Pagos que se devengarán 

mensualmente a partir de la Recepción Definitiva/ a los (indicar días en número y letras) días de la Recepción 

Definitiva con más un interés de … a una tasa fija/variable… de…capitalizable cada … 

 
 (DETALLAR TODO EL FINANCIAMIENTO Y LOS GASTOS E IMPUESTOS ASOCIADOS) 

 

Este financiamiento se ofrece sin otras condiciones o requisitos que los 

indicados en el SOBRE N°1 de nuestra propuesta. (DECLARACIÓN MANDATORIA) 

El Costo Financiero Total del financiamiento propuesto expresado como 

Tasa Nominal Anual es de (Indicar el porcentaje en letras y números). Se adjunta cálculo. 

El VA13 calculado para el financiamiento calculado según el PCP es de 

DÓLARES ESTADOUNIDENES (Indicar el resultado en letras y números). Se adjunta cálculo. 

 

Quien(es) firma(n) al pie tiene(n) mandato legal para comprometer al 

Oferente en esta oferta el cual acredita(n)  con los documentos que se agregan a la misma. 

 

Representante Legal 

Firma 

   Aclaración 
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ANEXO 3C 

Cálculo del Valor Actual de la Oferta con Financiamiento para 1TN 

 

Se aplicará la siguiente fórmula 

𝑽𝑨𝟏𝟑 =
𝑨𝑵𝑻 (𝑼𝑺𝑫)

(𝟏, 𝟎𝟎𝟎𝟎𝟑𝟓𝟗𝟐)𝟏𝟓
+

𝒑𝒂𝒈𝒐𝟏(𝑼𝑺𝑫)

(𝟏, 𝟎𝟎𝟎𝟎𝟑𝟓𝟗𝟐)𝒕𝟏
+ ⋯+

𝒑𝒂𝒈𝒐𝒊(𝑼𝑺𝑫)

(𝟏, 𝟎𝟎𝟎𝟎𝟑𝟓𝟗𝟐)𝒕𝒊
+ ⋯+

𝒑𝒂𝒈𝒐𝒏(𝑼𝑺𝑫)

(𝟏, 𝟎𝟎𝟎𝟎𝟑𝟓𝟗𝟐)𝒕𝒏
 

Donde: 

VA13= Valor actual de los pagos descontado con una tasa de descuento con 

capitalización mensual (TNA= 13,00%) (TEM= 1,083%) con capitalización 

diaria para una Solicitud de Provisión de (1) Tonelada, calculado a la 

fecha de la emisión de la solicitud de provisión. 

ANT (USD)=  Valor ofertado para el anticipo de una Solicitud de Provisión de (1) 

Tonelada en dólares estadounidenses. 

pago i (USD)= Cada una de los pagos que correspondería que realizara ADIF, según la  

oferta, para completar el pago total de una Solicitud de Provisión de 

(1) Tonelada, calculados en dólares estadounidenses por aplicación de 

las tasas propuestas, según los valores del último día hábil del mes 

anterior a las ofertas. Los valores que se utilicen comprenderán la 

totalidad de los gastos administrativos, seguros y de cualquier tipo 

que vendrán incluidos en la cuota o pago de que se trate, según la 

oferta. 

t i = Cada uno de los tiempos medido en días que transcurrirían entre la 

emisión de la solicitud de provisión y la fecha de pago de la cuota de 

que se trate, según la oferta de financiamiento 

Al los efectos del cálculo de esta expresión se considerará que el anticipo y las cuotas y 

pagos de que se trate son abonadas por ADIF a los 15 días de la fecha de su devengamiento, 

sin perjuicio de que se mantienen los plazos de pago de las facturas indicados en la 

documentación licitatoria. 

Se considerará también que la Recepción Definitiva de la provisión se produce a los CIENTO 

VEINTE (120) días de emitida la respectiva Solicitud de Provisión. 

El Oferente detallará también el cálculo de los pagos, discriminando y detallando para cada 

uno de esos pagos el capital amortizado, el interés, la tasa de interés, la fuente de los 

valores adoptados para el cálculo, los gastos asociados al financiamiento, las comisiones y 

las tasas e impuestos. 


